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DE LA PROVHGIA DE LEON 
¿DVEETENÜIA OFICIAL 

Lnago que loa Sres.ÁlcuWes j Secretarios reciban 
íc* atuneros del BOLKTÍH que correspondan si dis
trito, diiipondrán que ae fije un ejemplar en el aítio 
i« costumhre, donde;permanecerá ¿asta el recibo' 
¿«I cnmerosj'ífaiente. _-
. Loa Secretarios cuidarán de conservar los BÓLB-
rrKKB coleccionados ordenadamente para eu encua-

.áúmacidn^quo deberá Terificawe cada ano. • •, 

SE PUBLICA LOS LUNES/ MIÉRCOLES Y VIERNES 

- Sé fiuscríbe en la Imprenta de la Diputación provincial, fi. cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho peáetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al uolicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, v únicamente 
por la FRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se'cobran con aumento proporcional. ' 

Núínerofl sueltos Teinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Jas autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, <re inserta- -
rán oticislmente; asimismo .cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de tu 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade- • 
lantsdo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

. . .Pfes ldsní ia del Consejo.de k ia l s í ros 

S. M.'.el R E Í (Q. D . G. ) y 
Augusta Real Familia continúan 
sm-. novedad en su importante 

• «alad. 
: \ t r "-'•• (Gacéliídel dio J2de Maraoj -

Habiendo ¡scurdado la Sooiedad de 
Geogrtfia de Lisboa orgauizar en 
aijtiellu i ipi taí una • Exposición na -
CÍODUI de Cattcgrufia, b í jo la pro
tección de.S. M. el Rey.de Portugal, 
que coDttibuirá al m2.y6r bril lo de 
ella. c;ou b s meguíf ícos ejemplares 
de BUS coleccioneR p^rticiilures y de 
laí-Biblioteca -'dfll Real Palacio .de 
Ajuda, e l f ixco io . Sr. Ministro Pie 
nipotenciano de aquella ;N.icióii ha 
solicitado el.con'curso de E s p a ñ a á 

tau notable y ú t i l Certamen, á cuyo 
efecto, S. U . el Rey (tj D G.) ho 
tenido á bien o rdéba r .g<¿ pongan á 
disposición de l i ; Sociedad de Geo
grafía de Lisboa las cartas referen •' 
tes á Portugal y sus dominios anti 
g u o s ó 'moderuos que existan en los 
Departimemes miuistenales y.que 
se.sirva V S. invi tar , por medio del 
BOLETÍN OFICIAt, á los Centros, So 
piedades" y particulares de esa pro: 
vmcia de su digno mando, para que 

se asocien A la inic ia t iva i!e la So-
c edad de Geografía de Lisboa, con
curriendo : con los ejemplares que 
posean á la precitada Expos i c ión . ' 

:Ue Real orden lo digo á v . -g . para, 
sü conocimiento y t f í ó / o s consi
guientes. .. 

- Dios guarde á V¿"S.'muclios a ñ o s . '. 
Madrid 5 do Marzo de 1903 Si lvel t . 

Sr. Gobernador c i v i l de'la próviÓGi» . 
de L e ó n . • - • • . . • • 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 
Resultado de la elección de Diputados provinciales verificada el 8 del corriente, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en observancia á 
•••• ' • • \ • " V.} • «o dapuesto en elmet. 35 del S e a l deereto.di S-de-Noviénitre ffe-1'890 

DISTRITO E L E C T O R A L D E ASTORGA-LA B A J E Z A 

. A Y U N T A M I E N T O S -

ASTORGA 

Truchas.. . . 
I d e m . . . . . 
Valderrey. 
I d e m . . . : . 

L A BAÜSTEZ A 

Ali ja de los Melones . . . . . 
H e m . . . . . . . . . . . . . . 
Castrillo de la Valduerna. 
Cantrocalbón i . 
I d « m . 
Castrocon t r igo 
Cebrones del R i o . . . ; 
Idem 
Destnaca 
Idem 
Laguna Dalgo.. 
Idem 
Pobladura Pelayo García . 
Quintana del M a r c o . . . . . 
Idem 
Quintana y Congos to . . . 
Idem 
Kegoeras do Arriba 
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamuz. . . 
Idem 
Santa María del P á r a m o . . 
Urd ía les del Páramo 

DIETEITCS 
- •- y • •. 
SECCIONES 

1. ' 
2 . ' 
1 . ' 

1." 
. 2 . " 

Único 
1. ". 
2. ' 
2 . ' 
I.0 
2." 
1. ' 
2. ' 
I . " 
2 . 

Único 
1. " 
2. V. 
1. ' 

. 2 ° 
Único 

2. ' 
1. " 
2 . " 
1." 
i." 

OA1VDIDATOS. Y . V O T O S Q U E H A N OBTE3NIDO 

D. Luis Luengo 
; Prieto 

D. Mañano. 
" Feroindez 

Balbuena 

300 
300 
271 
204 

¡13 
81 
.91 

n i 
146 
134 
29 
20 

153 
m 
se 
40 
65 
52 
28 
77 
49 
64 

101 
55 
44 
65 
23 

121 
135 
56 

101 

112 
.117 

95 
148 
137 
161 
52 
33 

153 
117 

35 
47 

100 
83 
45 
62 
82 
32 

14» 
145 
74 
75 
67 

D. José Latas 

79 
5 

80 
158 

123 
129 
99 

177: 
165 
230 

8 ¿ 
40 

150 
117 

85 
45 

105 
84 
81 
90 
90 

123 
148 
240 
180 
135 
70 

:D. Eumenio 
. i Alonao -

úonz&lez 

124 
132 
50 
6 4 , 

106 
52 
47 
37 
21 

127 
79 
47 

159 
117 
45 
19 
90 
51 
77 
45 
93 
66 
37 

220 

65 
48 

D. Gerardo 
García 

AUoneo 

124 
132 . 

55 
10 

94 
15 
38 

8 
27 
68 
5 8 ; 
31 
15 
I b 
7 

38 
90 
16 
28 
12 
37 
38 

4 
51 
74 
90 
7 

. D. Hoise's 
Panero 

- Núñea' 

130 
13B 
198 

10 

84 
4 

29 
12 

53 
20 
36 
'23 
18 

8 
17 

34 
5 

65 
30 
44 

1 
4 
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AYUNTAMIENTOS 
SECCIONEN 

Urdiaks del Páramo 
Valdefueiitesdel P á r a m o . 
VülaoioLtáu 
Idem 
Vil lazah 
Idem 

Unico 
!.° 

\ . ° 

C A N D I D A T O S . Y V O T O S Q U E I I A X O B T E N I D O 

D. Lüis Luengo 
Prieto 

6 
27 
70 
40 
61 

D. Mariano 
Fernández 
Balbaena 

79 
3.) 
8» 
8» 

110 
92 

D. .Tose Latas 

55 
39 

100 
84 

109 
79 

D. Eumenio 
Alonso 

González 

34 
45 
92 
63 
76 
16 

1). Gerardo 
García 
Alfouso 

60 
37 
19 
6 

73 
1» 

D . Moisés 
Panero 
Núñez 

6 
27 
14 
10 
31 

DISTRITO ELECTOR-AXi D E SAHA-GUTs]"-VALENCIA 

A Y U N T A M I E N T O S 

SAHAGTTÜSr 

Canalejas 
• Ceb'JUico 

La Vega de Almanza 
-Idem;. ' . 

SECCIONES 

Úoico 
• 2 . ° 
• 1.° -

2 . ° 

C A N D I D A T O S . Ti" V O T O S Q U E H A N O B T E N I D O 

D. Luis de Miguel D. José Sánchez 
Santos I Fernández 

50 
70 
83 
31 

49 
"••b 
30 
37 

D. Julio Berjón 
Martínez 

22 
46 
27 

3 

D. Angel Rodrí- D. Mariano Almu-
guezfcánclioz 

.35.. 
56 
4ó 

3* 
47 
52 

León 12 dn Marzo de 1903.—El Presidente, l 'élix Ari jüelh. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E MINAS D I S T R I T O D E L E O N -

, . • Hallándose ejecutadas las demarcaciones de las mi mis que abajo, se. relacionan, en observancia del art. 56 del reglamento -vigente de Minería .y 
. orden del Poder ejecutivo de 13 de Junio do 1874, el SÍ . Gobernador civi l .ha decrflta:lo quo dentro del plazo de quince días , contados á pa i t i r de l s i 
guiente á la fecha'en que este anuncio se publique" en ..eT BOLETÍN, se consignen los reintegros por perten'ebcias. y por t í tu los de propiedad que abajo 
t a m b i é o se detallan, con los , t imbres ' inóvi les .corrospoi idiontes; en.la ioteligencia, que si dejaran tra&sciirrir ese plazo los interesados sin haberlo vor i f i - , 

. cado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos.'con arreglo al art. 64 de la ley. ' . " , - ' • ' 

INTERESADOS VECINDAD 

Daniel Gonzá lez . 
irrisino" . . ; ' . , . . . . ' . . . . 
Vicente Mi randu . . . . . ' 
Eloy M a t e o . . . . . . . . . 
Vicente Miranda . . . . . . 
Gregorio. Gonzá lez . . ' . 
Francisco. L . C a ñ ó ó . . 
Juan. B á y ó n , . . . . . . 
Migue l 'P ; F í r r e f : " . . . 
Manuel Moñiz . . . . . . 
Grognrip Fe rnández ; . 

. Matías . M o r ó n ; . ' . ; . 
Justo Vidal . . . . . . : 
Gregorio A l v a r e z ; . . . 
Igi.acip G u t i é r r e z . . . . 
Ramó'.u A g u i l a r . . . . . 

mssa.o V . . . . . . . . 
Vicente Zipico 
Isidoro G i . r c i a . . . . . . . 
J e rón imo de Caso ; 

, Ensebio de !Cossío. ;•. 
mismo. 
Fprr .omío González . . 
Francisco 1.. C a ñ ó n . 
Gü Serrano. 
Di.mir.go Alonso . . . . 

•J.tlltün í l a r c o s . . . ' . . . . 
Dioi ir-io F ñ t s c h . . ; ' . . . 
Molquiades G a r c í a . . . 
iiamóií Aguilar . . . . . 

o^ioino. 
Francisco Cañón 
Ramón Aguilar . . . . . 

Esteban Guerra 
mismo 
Basilio Diez 
Pedro M . Cuevas . . . . 
Hilaria Alonso 
Mariano Valladares.. 
Pedro Villa 
Miguel P é r e z . . . . . . . 

A r g o y j o . , . . . 
Idem . . - . 
O r z o n a g a . . . . . . . . 
Robles . . . . . . _ . . 
Oí'zonrtg.i. 
Lugueros . . . . ' . ;•;.' 
Viüamanio . . ' . ' . . ' • ; 
[.a'.Robra.,.. 
Bilbao'.-. 
Busrjougo'. •..;.. ';". 
Oil ni p i l lo ' . . . ' ; ; V . ' . 
Matallaná ;•. V. 
Naredo.de Feoár . : 
Piedrasecha... . . . 
Pola de G o r d ó n . . . 
La-Robla . . . . 
Idem 
Rucado . . . . . . . . . 
Vegamián 
Fe lec .has . . . . . . . . . 
R i ' i ñ n . . . . i . . ' ; . 
Idsm. 
A r g o v e j o . . . . . . . 
Vi¡ía¡Tií>nín 
La V d d l U 
Reiiiosa 
Lugueros . . . ; . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Llama 
La R ' o b i a . . . . . . . . 
Idem . . • . ' . ; . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem 
L f ó n . . . i 
Idem. 
Cármenes 
Kiaño 
Boüar 
León 
La Robla 
Banuncias 

Número 
del ex-, 

pediente 
Mineral . Ayuntamientos 

Perseverancia;...".........-; 
Romana:.. . ' . \ ' . . . . . ; . ' 
Tres Amigos ....'. . ÍT.y . ' : . '. 
Ova Amigos. . . . . . , . . . - ' . . 
Guadalupe..-.,... f . ' . . 
Fe.do;los Argüe l los . " . .Y . . 
Hormoss . . . . . .•. i . . 
La Revuelta. 
Margar i t a . . . . . . ' . . . . Y. 
La M i r u c h a . . . . . . . . . : . . ' 
Lucia . . . . . . . " . . ' . . 
Aurel ia . . 
Iglesia. . . ; V . . . . . V - . T . . . ; 
Dolóres y Hermana.".;;..'. 
Biíeiia Esperanza . . . ' . ; . . 
Monariigói-era-.'... I .'..-. • . ¡ 
Eusualduria . . . . . ' . . . . ' . ; 
C a r o l i n a . . . . ' . . . . ' . . 
San I g n a c i o . . . . . . . . . . . . 
Tres Amigos . . . : 
Tejo.?.*...- . . 
Ti'ja 8." . . ' . • . 
Actividad • 2 . " . ' . 
Do» A m i g o s . . . . . . 
Socorro •...-
Segunda Teres i t .o . . . . . . . . 
Teresits . . . . . . . . . . . . . . ; 
F r a n c i a . . . . . . . . . . . ^ . . . . 
La-Lucila . . ; . . . . . . . . , . 
Lo Media Naran ja . . . . . . 
Estrella Leonesa;. . . . . . . 
Modesta . • . . . . ' . . . . ' . . . . . . 
Nuestra E s p e r a n z a . . . . . . 
Nuestra Fortuna 
Eulalia 
Angela 
ObJulia 
Comodidad 
La Sorda . . . . . . . . . . . 
Leonesa.. 
Aurelia 
BUPO Suceso 

211 
220 
259 
294 
332 
413 
.484 
4Ui 
507 
'510 
5'11 
527 
538 
584 
591 Z 

Azogue 
Hierro. . 
Hulla..". 
I d e m . : . ; 
I t e m . ' ; ; ; 
Idem. ' . ; 
Hierro;-; 
H u l l a . . . 
I :!em;.. . 
liobre;.'". 
IJulla;.-:? 
Hierro' . 
Hulla. K 
Hierro. . 

Hui la . ' . . 
l i o d i . v ; 
I l o a i , . . . 
I d e m . . . 
Idem 

,1¿5 
,745 
,748 
.754 
,781 

83) 
851 
852 
861 
890 
891 
946 
947 
964 

2 . 
o. 
' I 
2 , 
S^Oieide 

017 
055 

,061 
,119 

2 . 6 » b I l e m . 
.2.698 I l e m 

Hierro, . 
Ú o r n . . ; 
I d e m . . 
Idem ; . 
Hul l a . . 

78b U e m . 
Cobre.. 
Hu l l a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Hierro. 
Plomo. 
Hierro 
Hul 'a . 

ra.. 
I l e m . . 
Plomo. 
Hierro. 
Hulla . 

Número 
... de -
.perte
nencias 

S a l a m ó n . . . . . . . 
I J ' e m . . ' . . 
Carrocera : . ' . . ' 
Rodiezmo.. . .- : ; 
V i l l ayáñdre i r . ; 
Val i le lüguéros ; 
Végacervera . .1; 
La Robla;..-!::';.' 
PolaMe Gordóa 
ViilayandreT.':';. 
V e g a m i á i i ; - . . 
Cii.rmon'és.."; 
Pola de Gordón 
Oarrocóra . . ... . 
I d a m . . . . . . v . . 
I d e m . . . . ' . . ; . . 
I Je in ' . . . . . ; " . ' . . . 
V e g a m i á n . . . ' . . 
Idrtm 
I lem . . . , : . . 
V i lUyaud re . . . . 
U c m . . . . . ' . . 
I d . ; m . . . . . . . . . 
Vegacervera : . 
B u ü a f . . . . . . . . . . 
S a l a m ó a . . . . . . 
Valdeluguero^. 
Vtigicervera . . 
B o ñ i r . . ' . . ' . . ' . . 
Barrios duLuoa 
Soto y Aínio . 
La R o b l a . . . . . 
Vaidelugueros 
Idem 
Viilayandre. . . , 
Idem. 
C á r m e n e s . . . . 
SalamÓD. 
Boüar . . . 
V i l l ayandre . . . 
L i Robla 
Pola de Gordón 

30 
15 

• 20 
"288, 
"•12 

r?. 
20 

: 12: 
9 

12 
12 

- 12 
- 32 

8 
12 

' 7 1 -
36 
25 
20 
30 

i;i3 
110 

12 
12 

. 10 
24 
30 
12 
12 
12 
32 
16 
60 
12 
16 
12 
30 
12 
27 
60 
20 
12 

Pago Mr en papel 
de reintegro 

-.75 
15 

-. 20 
•288 

,5 
15 

- ' 20 
- ' l 5 i 

; \b 
30 

' 15 
, l o 

32 
. 15 

, ' 3') 
71 
36 
25 
20 
30. 

.133 
11'! 

15 
15 
15 

.24 
. 30 

15 
30 
15 
32 
16 
60 
15 
40 
15 
30 
15 
27 

150 
20 
15 

75 
75 

"75 
75 

75 
.75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 . 
75 

"75 
75 
75 
75 
75-
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
7b 
75 
75 

ellos 
mdviles 
Pesetas 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20-
0,20 
o.aov 

'0,20,, 
0,20 
0,20;: 
0,20 
0,20-
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20" 
0,20 
0,20 
0,20. 
0,20 

.0,20. 
0,20 
0,20 ; 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados; advi r t ióndoles que este anuncio surte los efectos de notificación personal, con arreglo a l 
ar t . 4 0 y 2.° de las disposiciones generales del reglamento de Mirer ia v igente . 

León 10 de Marzo de 1903.—El Ingeniero Jefe, & Omit-alapieini. 
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Anuncio 

No odeudaiido nada al Tesoro don 
Fraucisco Lop. z CaBcD. ai hacer la 
reuut¡cia de In mina de hierro deno • 
miDada JLIZ Alianza, expediente DÚ 
mero 1.883, compuesla de 154 per-
tenenciss, y sits en té rmino de Cc$ 
Bares, Ayuntemieuto de Rodiezmo, 
el Sr. Ooberoedor ha decretado eu 
caducidad, declarando fraoco y r e -
gis tro ble el terreno por ella ocu
pado. 

León 10 de Marzo de 1903.—El 
Irgeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

. ' INTERVENCIÓN DR HACIENDA 
DS LA VRLVISCU DK LEÓN 

Circular 

Lo Direcc:ó:i general d é l a Deuda 
"pú'olioa me dico lo siguieate: 

«Venciendo en 1." de A b r i l de 1903 
el cupón n ú m e r o 6, de ios lí tnloa de 

. ¿ 'por 100 interior de la emisión de 
; 1800,"«.si corno un. trimestre de i n 

tereses de las ioscripcioues nomina 
. tivas.de igual.reuta, esta Dirección 
:. geceral, en vi r tud dé la autor ización 
, 'que seje ha ' . cóoce l idorpór Real or

den de , 19 del . actual, ha acordado 
que déselo el dia 10 né"Marzo' p róx i -

'.. mo se refib'a'n.ppr,esa. Delegación,. 
sin l imitación dé1 tiempo, los de las 

. refsridás deudiiS.del 4 por 100 inte
rior j las inscripciones nominaUvas 

. del 4'por 100 da (/orporaciones c i v i -
.. les, Establecimientos do BéneScen-
- cia é Ins t rucción pública, .Cabildos, 

.CbíVadiiis.vCíipellaiiiasj demá's'-que 
pdra s'u.pago s¿ hallen domiciliadas 
eñ'esa próviafii'a, á .c i iyó Qb dispouv 
drá"V:. S que.se"publique el 'oportu'1 
pq a íuincio errol Boletín O/lcial, cíii-s 

... dando de. que É e c u m p l a n j a s - p r e v e n ; 
• -cionés s'guientef: - ,,v -

\ . ' .-Para qiiB.este servicio.se l i a -
.:ga,eou la^iJébidii' regulariilad, idésig-: 

- náiá''la-In'.taryeniiió't de.Hacionda de 
- esa . 'provincia ís i í io lo tuviere desig-

_ nado, uu empleodó-..qi.]eírecib3 los 
cupoues é icsor ipc ióues y practique 

- todas las operaciooos" coucereieotes 
á su t rami tac ióu . : 
, 2." Se'abfiri'i iin libro ó cuaderno 

" s é g ú a la impórtiiDCia de los valores 
de erta clase que circulen en esa 
provincia,'debidamente autorizado, 
donde se s en t a r án las f ic turas de los 

-cupones, haciendo constar la focha 
de la preséntación'.-Dombro del iuto-
resado, n ú m e r o de entrada que se.áó 

' á l e s ficturas. los cu potes' quo.con-
t e o g á n de' cada serie, el total de 
ellos, su ¡ a p o r t e y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. ' 

3. * Para él recibo de las carpetas 
de inscripciones, c o n t e n d r á el libro 
;ó cuaderno sitio y encasillado dife
rente en que conste la fecha de su 
presentac ión , sombro del interesa
do, n ú m e r o de ingreso que se le dé 
á hs carpetas, n ú m e r o de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é importa de los intereses, 

•como igualmente la fecha de su re
mesa A esta Oficina general, tenien
do además presente lo que se previe
ne en la base 7 . ' de la circular de 
este Centro directivo de 18 de Muyo 
de 1884. 

4. " La presentac ión de los enpe-
nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, que 
facilitará ¿ralis esta Dirección geno-

ral, que al efecto r ec l amará la Inter
vención de Hiciend-i de esa prov in
cia, s e g ú n se tieao encargado, y 
que para couociciiento de V. S y de 
dicha Oficina es adjunto uno, entre
gando á los preser.t-idores, cono 
resguardo, el resumen talonario que 
las mismas contienen, que será sa
tisfecho al portador perlas Oficinas 
del B-inco de Espaiia en esa provin 
cia, una vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones y es téo 
practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se da rá 
por este Centro directivo inmediato 
aviso al Banco de E s pa ña , remi t ién
dole los talones correspondientes & 
los resguardos para que pueda orde 
nar el expresado pago de los mis
mos.' 

5. ' Las ioecripciones se presen
t a rán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter 
tención de Hacienda de esa provincia 
de que exprese con todu.claridad, - en el 
epigrafe de las carpetis, el concepto i 
que pertenece h Minina; que losnúme-
n s de h s insenpeioms se eslampen de 
menor á mayor, y que no aparezcan en 
yhiados númtros , capitales é inUreses 
de v a r í i s inscripciones, sino qué se de 
tallen una por tí.iiz, como se previno 
eo la citada circular de 18 de Mayo 
de ISSl/reproi lucida ea 9 dé Enero 
de 1888;'-no- admitieEdo de n ingún 
modo, l is que se..hallen*" extendidas 
en otra forma. U-ia dé las dos carpé- ' 

:tas, ó.'"eea j?. que carece, de -talón, 
qüédarávcon l i s i i s c r i p c i ó o é s en la 
In teryebcióo para-devolver las -á , los 
interesados después de cúb ie r tqs lbs 
cá je tmes correspondientes.'y-'dscla 
fados.bastaotep los docunientos do. 

.personalidad del presentador! quién 
euscribirá en la carpeta- e l 'opór tuno-
reciM ul -reci.ger. las iüscí¡pcióf:es; 
Se adve r t i r á . en el a n u n c i ó , para co-
noemí ien io de los " ¡ r i te resaüosr q ú e 
por lo quo.,respecta;al. trimestre de 
que se t r a t á , no se -admi t i r án iotras. 
Jacluras de cupones ¿inscripciones del, 

i por 100..«¡Vii que las que contienen 
impfesdja /écha 'del^ vencimiento,\Q r 
chazáodo esa Oíioioa las que carez 
con de este requisito. ' 

- ~ EnCel.actó'..- dé la p resen tac ión sé 
eu t rega rá -a l .p rcsén tador el resguar.:" 
do ; tuli.natio q'üe í coutieno-'la otra 
carpeta, que le. será satisfecho.por 
las dependencias déi Banco de Espa-
D á / c i m sujecióii á lo quo resulte del 
reconocimiento y l iquidación qué se 
prí etique. L?t otra mitad, con el ta
lón sin destacar, quo ha.de enviarse 
al Banco, de E- paña per estas OSci- . 
ñas , después de ejecutar las opera-' 
ciones.correspondientes, lo remesa
rá la lo to rvenc ión de Hacienda A es;.' 
ta ü i récc ión i lespuós que el: Aboga
do del Estado manifiesto si son bae-
tantes los documentos', presentados 
para el cobro de los intereses qué se 
reclaman, ' y éu los días y con las 
formalidades qúo determina la basa 
9.'. do la referida circular de 16 dé 
Mayo do 1884. 

6. " Para la admisióo deiascr ip-
ciones nominativas del i por 100 do
miciliadas en esa Oficina, t e n d r á la 
misma presente lo dispuesto en cir
cular do este Centro de 28 de No 
viembre de 1885, on la cual se in 
serta la Keal orden de 21 de Sep
tiembre del mismo a ü o , ampliatoria 
de la do 16 de Agosto de 1880. 

7. ' Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga 
do do esto servicio los comprobará 
debidamente, y hal lándolos confor 
me en vencimiento, n ú m e r o , serie é 
importe con los que en las r.iismas 

se detal'ea, tus tal vdracá A presencia 
del prese >tad T, cui Ja-,do de no i n u 
tilizar la r .c ineración. 

Los capones que careican de talón no 
los a d m i U n esa lulemención sin que 
elinteresado exhiba los títulos de su re
ferencia con los cuales deben confron
tarse por el Oficial encargado del r e d -
bo, haciendo conslir en la factura res 
pectiva, por medio de nota autorizada 
y bajo la- responsabilidad de dicha Ofi
cina, que ha tenido efecto la confron
tación y que resallan c informes con los 
titules de que han sido destacados. 

8." En el recibo d é facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
prac t icará igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordena en 
el primor párri-fj de la prevención 
anterior, y resultando confirmes eu 
todo, l l enará al dorso de aquél las el 
cajet ín cor'retpi'mílieote," pasándolas 
con la f i c tu ra al Abogado del Esta
do, el cual tendrá presente al bas 
tantearlas, lo dispuesto ea la c i rcu
lar de 18 da Noviembre dé 1902.» 

Lo que se haco público en.el -Bo 
LETÍM OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones; ad
vi r t iéndoles qü-) las. hores de pre
sen tac ión son de d iez .y media á 
trece. 

León 6 de Mirzo .-de .1903.—El 
Interventor. P.'.'O., Federico Pérez 
del Pino.—V." B .°: E l : Delegado de 
Hacienda, Travesi. ; ... 

AIMIISISIRACIIIX DE CÜ.XTRIBÜCIOXES 
:" DE LA PROVINCIA DE LEÓN "' 

NEGOCIADO DE CE0UUS PERSONALES 

. • Ex t raña ' -mucho á esta Ádmiñis t ra ' 
ción.él i 'xcesivo númoro de Ayunta
mientos que, li-icicndo caso .omiso 
de- la circular publicada en e í BOLE-' 
TÍN .-OJ'ICIAL de esta provincia en 24 
de .NoViembre 'de í año "próximo pa: 

;sad9,„'há_ii; dejado j le- :cumpl i r , iós 
précéptos "de. 1» ins t ruucióu "para el 
impuesto de cé . lu las . .personales de 

.27-de Mayo de . iÜSi , y el lieal decre. 
t ó . d o ; 4 . . d e ' Eneró, do; . :1900„'sobré 
adaptación .de ilocu'mentos cobrato.' 
rios al'.aDo';£aturut>!'ási como la c t f 
cular de 5'del.mismo mes y año,"de 
la Dirección general de Coutribu-
cionés comunica «do dicho Real de
creto y dámtó instrucciones para su 
mejor cumplimiento, no entregando 
en esta Oficina on.tiempo oportuno 
los padrones y listas cobratbrias pa. 
ra la "exacción, eii. la época regla-
.méotaria, ' dei referido impuesto. 

. No dosco'noco és ta Administrar 
ción lo.» múl t ip les servicios que d i 
chas corporaciones han tenido que 
c u m p l i r e n la p résen te época, y á 
esto atribuye la f i l t a de remisión do 
los indicados piniroi'.os con sus co
pias y listas cobratorias en el plazo 
legal, pero no per ello he do dejar de 
excitar el celo d-; las referidas eut i 
dados, á fiu-de que cumplan con tal 
obl igación sin excusa n i pretexto 
alguno en el improrrogable pía 
zo de ocho dias, que de nuevo se les 
concedo. 

Enemigo soy de apelar á las me 
didas coercitivas, que son indispen
sables con aquellas Corporaciones 
que desatieudeu, sin causa que lo 
motive, los deberes de su cargo, pero 
como quiera que 4e no apelar á 
aquellos medios tendría que dejar 
incumplidos los mios propios, de
mostrando con e l l o negligencia 
inexplicable, v é a m e precisado, muy 

á raí pesar, -h a ivurtivles que si de
jasen transcurrir id nuevo plnzo sin 
entregaren esta Adminis t rac ión los 
eoiinciodus documentos, p ropondré 
al Sr. Uologado la imposición de las 
multas que la ley determina por su 
marcada desobediencia, sin perjui
cio de nombrar Comisionados espe
ciales para que, á costa de las Cor
poraciones morosas, pisen á recoger 
ó á formarlos referidos documentos 
cobratorios, quedando deade este 
momeuto, con ella, conminados. 

León 10 de Marzode 1903.—El A d 
ministrador de Cootribociones A n 
tonio VUlanueva.—V." B.°: El D i l e -
grado de Hacienda, Traves í . 

AÍDílTAMIENTOS 

Don Martin Guerra Metiéndez, p r i 
mer Teniente Alcalde, en fuucio-

, nes de Alcalde del Ayuntamiento 
de Posada de Vald tóu . 
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido al acto de la clasifica
ción y .declaración de soldados que 
tuvo lugar eu está casa capitular él 
dia 3 del corriente, los mozos i n c l u i 
dos en el reemplazo del año actual, 
y que se expresan á c o u t i n u a c i ó n , 
á ' p e t a r sor citados en tiempo opor
tuno y con las formalidades preve
nidas por h ley, se ¡es,cita y empla
za por: medio do ia presente,.para, 
que comparezcan ante esta Alcaldía 
antes del dia 25 del corriente, coa el : 

- fia de hacerse presentes en. el reetn-. ; 
piazó; pues -su f l i t i -Jo p resen tac ión V 
d a r á r l u g a r á que se instruyan las ' 

;d¡Hgéne¡as que , previenen-lo? a r - . 
t ículos 105 y siguientes de la v i - -
gente ley de Reemplazos , .dec la rán 
doles, prófugos . - ,.'•'••'-"<•'."•" 
."*• Mozos á q uienes se c i t a . - ; ' 

Maiiúel Buróa Maria, o ú m . ' 1 d o l ' - -
"sortép. b a t ü r a l do .esta vi l l i i , "hi jo de, ' 
Mar iáno iy Maria. . . ' 
': í é d r o l í ie .b F e r n á n d e z , "ntim. 5' • 

de,i';i.; uatnral do Caldovilla, hí jov 
d á F a b i á u y Antonia. • 
' -Esteban - Riyo'to. 'Gómez, . , núm^-7v 
de id . l . i i a tu r i i i de 'So tó , 'h i jo de San: 
t i á g o y Cruz. ; ;• '--;"'.̂ ,".,•'•; 

FroiláiV GueVra - B ú l n e s ; :"núin.: 8 ' 
de ¡dr,- natura ' l-dé 'esta---v.¡¡rá",'hijo'da. 

-Fráucisco é Isidora." - :"" :" . . r -
Lorenzo LóziooOonzá'.éz", n ú m e - -

ro 10 dé i d . , natural-do Piada, hi jo 
de L t a r o y Francisca.-'.. 

Marcelino González Pérez , n ú -
meco 12 do i-J., natural de Suto, h i 
jo da Francisco y Mar ía . 

Los cinco mozos primeramente 
acotadas,:se dice • privadamente, por '• 
la v i l l a , qué se ausentaron para las 
Rcpúbliciis de Méjico y Cuba, y ol 
ú l t imo , diuo su padre que se halla: 
on Sevilla. : 

Y por lo que afecta al buen sarv i -
cio del Estado y c u m p l i m i é n t o de . 
las leyes, r u i g o i todos las au to r i 
dades y sus agentes se sirvan pro
curar la bufica, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados 
mozos, ó su preseutac ióu á disposi
ción de la Comisión provincial . 

A l propio tiempo, se haco público 
queso halla terminado on esta Se
cretoria y expuesto á las personas 
que deseen examinarlo, por el té r 
mino de quince dias, el padrón do 
cédulas personales para el año co
rriente do 1903. 

Posada de Valdeón 5 do Marzo de 
1903.—Martin Guerra. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operneioaes de alista-
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mieoto, sorteo, n i tampoco oí acto 
de la clarificación y iieclaracióü de 
soldados,quetuvo lugar en esta con 
sk tor ia l ul i ioroiugo 1." del comen
te, los mozos del actual reemplazo 
y revisión dü los dos anteriores que 
se expresao á con t inuac ión de este 
edicto, cuyo actual paradero Fe i g 
nora, por el presente se lee cita, 
llama y emplaaa para que se pre
senten en osta consistorial en el 
t é rmino de quince días , para ser 
tallados, reconocidos y exponer las 
cxcopciocee do que se crean asisti
dos para librarse del servicio activD; 
apercibidos de que si asi no lo ver i 
fican, serán declararios p iófugos , y 
como tales, les pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Motos que se citan, delreemplato 
¿6 1903 

- N i i i n . 5.—Eleuterio Alvárez E j 
pósi to , hijo de Agueda, do Valde-
prado. 

N ú m . 14.—José Mala Otero, hijo 
Manuel y Manuela, de Palacios. 

N ú m . 17.—Estanislao González 
A m i g o , hijo- de, Matías y Lorenza, 
de Valdeprado. 

N ú m . . 1 8 . — J c e é López Alvarez, 
hijo de Domingo y Francisca, de 
Salientes). 

N ú m . ü l . — I n o c e n c i o Carbajo 
Berdejo, de José y Antonia, 'de Pa
lacios. " ' 

N ú m . 22 .—Mart ín Méndez E. , hi.-
-]o de N . y de Antonia , ' "dé .Matala-
•villa.". ' 

•Núffi. ' Í 3 .—Cons tan t ino Sabugo 
Alvarez, hijo'do Vicente y Agueda, 
de S n s a ñ e . , 

N ú m . 26.—Aniceto Garc ía .Alva
rez,.hijo dé IqdaleciOjé . . Isabel ; de 
Salientes; .'; ' ' • . 

N ú m . 27.—Primit ivo Mallo Alya--
rez. hijo dé 'Beuito -y. Dolores;'do 
Salientes.';.;.:, 
" N ú m . 28 .—Gábr ie lMaga 'dán Gon

zález , hijo de Tomás y Juana; de 
Susaiie. .. .::/-'' .. -•'.'.."|;; 

NÚDQ. 251— (Jervasio González 
Bueno,' h i jo .dé Antonio "y ,Uolórés¿ 
de sal ientes—•- ' i. 
' ' N ú m . 35'.—Santcs Rivas .Fernán-
dez, hijo de Felipe y Baibina, do Sa-
lentiDos. • • 
' N ú m . 38.—Dictir.o Diez Gonzá
lez, hijo de José y Benita, de Pala-
c íes . -

N ú m . 42.—Valeriano Santalla E. , 
hijo de Rosalía, .de S u s a ñ e ; 

N ú m . 43.—Isidro Escudero Fer
nández , hijo de Toribio y Malta, de 
Salientes. 

. Revisión de 1901 

N ú m . 2 Í ) . — F a u s t i n o González 
Alvarez, hijo de Francisco y Salo
me, de.Villarioo. ; : 

Palacios del. Si l 7 de Marzo dé 
1903.—El Alcaide, Manuel Alvarez. 

Alcaldía consliiucional de 
Cubillos 

No h-.biecdú compareciJo á nin 
guoo do los actos preliminares del 
reemplufcc actual el mozo Pedro A l 
varez Rudriguez, hijo de Francisco 
y Cesárea, ni poicc-ua que le repre
sentase, por la presente se le uotiB-
Cd para que dei.tio del plazo de 
quince días se presente en esta A l -
caldía para ser tallado y reconocido; 
pues de lo contrario le pararán los 
perjuicios á quo por su dosobedien -
cía diere lugar. 

Cubillos 4 do Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Fercaia F e r n á n d e z . 

Alctildia. consliiucional d i 
Valdclugueros 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugsr en la con
sistorial de este Ayuntamiento el día 
1.° del corriente mes los mozos-Hi-
ginio Gorzá lez Alo tso , hijo de José 
y J u a n » , natural de Lugueros, n ú 
mero 7 del sorteo; Antonio García 
Rodr íguez ,h ' j o dePabloy Filomena, 
natural de Cerulleda, n ú m . 5 del sor
teo, y Florentino Goczález Fe rnán 
dez, hijo de Valeriano y Dolores, na
tural de Arintero, nú in . 10 del sor
teo, se les cita para que compaiesi-
can dentro del plazo de quince días 
á ser clasificados; pues de no ver i f i 
carlo les parará el perjuicio consi-
guieiste. 

Valdelugueros á 5 de Marzo de 
1903.—El Teniente Alcalde, Celesti
no González . 

A Icaldla constitucional de. 
L a ¿ r e i n a 

No habiendo comparecido al i-.cto 
de revisión de excepciones do reem
plazos anteriores que tuvo lugar au
to este Ayuntamiento el día 1.° de 
los corrientes el mozo Victoriano 
Valladares Valdés, n ú m . 14 del 
reemplazo de 1901, natural de Aciaa, 
hijo de Francisco y do Vicenta,.se 
le cita por la presente para qué den
tro del -pl*zo de quince días compa
rezca ante este/Ayuntamiento al ob 
jeto do ser reconocido por el'Médico 
t i tu lar ; pues de ño verificarlo se le 
formará el expedieote do prófugo. 
.- La-Ercina 5 de Maízoide 1903.— 

El Alcalde, Pedro Sánchez . -

, , ̂  A lcaldía consliiucional d e ' . •. 
Llantas dé la S i ie ra ^ 

No habió'uilo comparec ido ' á nin 
•guna de las operaciones del réem 
plazo el mozo' 'Manuel" .Pérez:"Diez,, 
n ú m . 10 del sorteo, hijo de ,Fráoc i s - , 
co é Igoacia, y natural, de Vi l l svU" 
ciosa, apésa'r de,' haber sido: citado 
en .la - perdona de su padre,! este.. 
Ayuntamiento, en el acto dé la cla-
sincación y .declaración dé soldados,, 
acordó concederle un plazo de diez-
diás'-'para que s é 'presente á:'se'r t á \ -
llado; cu la inteligencia qoe si no 
lo verifica, sufrirá los consiguientes 
perjuicios. ' . ~~ 

Llaman de la Ribera 4 de Marzo de. 
1903.—El Alcalde, Rufo Suirez. -

Alc t ld ia constitucional ¿e 
Castromudarra 

Se hallan formadas y de manifies 
to al público en la Secretario de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin-, 
ce d ías , las cuentas del Pósito refe
rentes i . los a&os de 190 L y 1902, 
donde dentro de dicho té rmino pu 
d rán ser examinadas per los vecinos 
de este Municipio y ' exponer las 
observaciones que crean justas.: 
- Castromudarra 5 du Marzo de 

1903.—Ei Alcalde, Mariano Medina. 

Alcaldía consliiucional de 
Rabanal del Camino 

Se anuncia vacante la plaza de 
Médico Je Benificencia de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
anual de 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos con Ta obliga
ción de asistir á 40 familias pobres de 
los diez pueblos de que se compone 
este distrito y d e m á s condiciones 
anejas á dicho cargo. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
iiceccisdos eo Medicina y Ci rugía , 
p r t s » n t a r á u s u s i c s t i n c i a s d o c u m e ü -

tadas en té rmino de treinta días , 
contedos desde la iusorción do este 
annncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Rtbanal del Oaroir o á 7 de Marzo 
de 1903.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

JÜZÜADOS 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
ins t rucc ióo de Riaño y su partido. 
Por el presente se cita á Enrique 

García Miranda, natural de Campie 
l io , provincia de Oviedo, no cons
tando más circunstancias del mis
mo, cuyo sujeto en 23 de Julio últi • 
mo vendió en Satna de Langieo dos 
cabal ler ías á Nicanor Cueto, vecino, 
de dicho pueblo, de las cuales, un 
macho que hoy se halla en poder de 
Baltasar Garc ía , vecinotle L i l lo , eor 
tregado por dicho Cueto, mediante 
fianza, se asegura por el Baltasar 
que es el suyo,y que le fué sus t ra ído 
en la noche del 8 al 9 de. Julio ú l t i 
mo en el sitio de La Foz, t é rmino 
de Li l lo , y cuyo Enrique García , al 
apercibirse en Saina que era buscado 
por la policía, desaparec ió , i g n o r á n 
dose su paradero, para que dentro 
del t é rmino de diez días comparez 
óa en este'Juzgado á prestar decla
ración en la causa q u é se instruye 
por. hurto de dicho macho, pertene 
c í e n t e al Baltasar Ga'rcia, vecino de 
Li l lo ; apercibido", que de no v e n f i ^ 

-cario, le parará el perjuicio á, que 
hubiere lugar én derecho.. . " 

, Dado en .Riaño á '4 de Marzo do 
1903.-;FernandoGil.—P.M.deS.S., 
José Ueyér'o.-

Don Ricardo Pallarás Berjón, Juez' 
-r 'munic ipal de esta ciudad. ' .„• 

Hago saber: Que en el juicio ver-; 
bál.-de que s o ; h a r á ' mentó", r ecayó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: • ; 
- t 'Sentencif .—Eo.Leóq 'á veint is ie ' 
te . de'Febrero de .mil .novecientos 

' tres;" el Sr:;D."Ricárdo.P'allarés, Juez 
inuuicipal de la .ñj isma; y. 'stó;el 'pré-' 
c é d e n t e juicio verbal celebrado á 
instancia de D. -Pedro .Blanco, in
dustrial, vecino dé esta capital, enn 
' t ra p . - J e rón imó Rudriguez.'emplea-
do en la .Estáción del Ferrocarril de 
Miranda de Ebro, sobre pago de cin 
cuenta y ocho: pesetas quince c é n 
timos, valor de carne que le dió al 
fiad»; por ante mi Secré ta r io di jo: 
- iFallo que debo condenar y con 
deno en rebeldia á D. Je rón imo Ro. 
driguez, al pago de las ciocuenta y 
ocho pesetas quince cén t imos por 
que le ha demandado D. Pedro Blan 
co, y en las ,costas de este juic io . 
Asi definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió y firmó el expresado se
ñor Jaez, y -certifico.—Ricardi. Pa- : 

.- l iarás.—Ante mí, Enrique Zotes.» 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, por la rebel
día del demandado, expido el pfe 
s e n t é en León á veintiocho de Fe
brero do m i l novecientos tres.—Ri
cardo P a l l a r á s — A n t e m i , Enrique 
Zotes. 

Don Domingo Cano Moreno, Juez 
municipal de CaBtrocontrigo. 
Hago'saber: Quo en el ju ic io ver

bal c iv i l de que más a d e l á n t e s e hace 
mér i to ha recaído la sentencia, cuyo 
eccabezamUntc y parte dispositiva 
dicen asi: 

•Eo Pinilla, t é rmino municipal de 
Castrocontrigo, á doce de Febrero 

de mi l novecientos tres; el seflor 
D. Domk go Cano Moreno,Juezmu-
nicipal del t é rmino : en el juicio ver
bal c iv i l eotr.i partes, de la una Do
mingo Carbajo Casado, vecino de 
Nogarejas, labrador, demandante, y 
de la otra Gaspar Esteban Carbajo, 
residente que fué del mismo pueblo, 
y cuyo domicilio actual se ignora, 

-demandado, sobre pago de doscien
tas cuarenta y cinco pesetas: 

Fallo que debo de condenar y con
deno al demandado Gaspar Esteban 
Carbajo á quo luego que la secten-
c'a sea firme, pague al demandante 
D. Domingo Carbajo Casado la su
ma de doscientas cuarenta y cinco 
pesetas, y le impongo t amb ién to
das las cestas del ju ic io . 

Asi por esta sentencia, que se p u 
blicará en la fbrma que expresa el 
articulo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuieiamientij.civi!, 

'Iq" p ronunc ió , mandó y firma dicho 
señor Juez, de que certifico. Do-
m i n g o C a r o . » 

Concuerda con . su or ig ina l . y en 
cumplimiento del a r t í cu lo setecien
tos sesenta y nueve d é l a ley de En
juiciamiento c iv i l , expido el presen
to para su inserción en Pinilla á 
diecisiete de Febrero de m i l u o v é 
cenles tres.—Domingo .Oseo.—El 
Secretario, Rafael Mart ínez. 

ANUNCIOS .OFICIALES' 

- l . " DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio * ; 

El día 21 del actual, y hora de las . 
once, tendrá- lugar en el edificio de 
SanMaicos, q u é ocupá 'és té 'Depós i tó . . 
IjTsubasta del fiimo dé los caballos., 
- S e . a ñ u o c i a al público á . los efec
tos de Ja l ey . •"• -;;•;'/...;' 

L e ó n - 9 , "de M a r z ó ' d e 1903.—El 
Comandante mayor accidehtai. 'Ma-.' 

•- n '.leí López .—V.0 B ." : E l Ten ¡ente : 
-Coroiiél primer Jéfe , ! ;N. *de',Pra'do.--

-ANUNCIO j> ARTICULAR". 

; " COMUNIDAD DE REGANTES 
D! U PRESA DE U OÁStltli DE LA ROBU : 

Convocatoria 
A-petición de los • interesados é a 

el indicado regadío , y con arreglo á 
!o dispuesto en el urt. 228 de la ley, 
de Aguas vigente, n ú m e r o s 1." y 2.* 
de la Ins t rucción de 25 do Juuio de 
1884, se convoca é"todos los intore-, 
sados en.el aprovechamiento de las 
aguas de dicha.presa á Junta gene-
ral para el diá 12 del p róx imo A b r i l , 
á las dos de la tarde, en los soporta-, 
les de la iglesia parroquial de este 
pueblo, cou objeto de const i tuir ea 
furma la Comunidad y acordar lo 
conveniente para la formación de 
Orienatizas y Reglamentos. 

La Robla á 2 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 
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